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Pregunta con solicitud de respuesta oral  O-000073/2020
a la Comisión
Artículo 136 del Reglamento interno
Adrián Vázquez Lázara
en nombre de la Comisión de Asuntos Jurídicos

Asunto: La importancia de la justicia civil para la recuperación económica tras la COVID-19

La justicia civil no está en primera línea en la respuesta a la actual crisis de la COVID-19. Sin 
embargo, es probable que la recesión económica dé lugar a un gran número de litigios civiles. Se 
trata de un patrón común en las recesiones económicas y pudo observarse, por ejemplo, después de 
la contracción del crédito. Como consecuencia de ello, un capital que de otro modo podría contribuir 
a la recuperación económica queda bloqueado en asuntos judiciales. La rapidez con la que estos 
asuntos puedan resolverse es, por tanto, un factor importante para el éxito de la recuperación de 
nuestras economías.

Durante su legislatura 2014-2019, el Parlamento aprobó dos Resoluciones que incluían como uno de 
sus objetivos la aceleración de la resolución de los procedimientos civiles. Una fue su Resolución, de 
4 de julio de 2017, con recomendaciones destinadas a la Comisión sobre normas mínimas comunes 
del proceso civil en la Unión Europea1 y la segunda, su Resolución, de 13 de diciembre de 2018, 
sobre la resolución acelerada de litigios mercantiles2.

1) ¿Piensa la Comisión dar seguimiento a estas dos Resoluciones con propuestas legislativas 
oportunas que contribuyan a la recuperación económica tras la actual crisis?

2) ¿Qué otras iniciativas piensa adoptar la Comisión en el ámbito de la justicia civil al objeto de lograr 
una resolución más rápida de los litigios mercantiles?
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1 DO C 334 de 19.9.2018, p. 39.
2 Textos Aprobados, P8_TA(2018)0519.


